
Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
    REF: PROCESO No.110014003056-2017-00636-00 

 
Revisada la liquidación del crédito allegada por el apoderado judicial de la parte activa (fl 125 
a 128 c. 1), se advierte por el Despacho que se liquidaron cuotas de administración hasta el 
mes de mayo de 2020, sin embargo, solo aparecen debidamente certificadas dichas 
expensas comunes hasta el mes de julio de 2019 (según última certificación deuda vista a 
folios 102 a 104) por lo que se hace necesario REHACERLA, en aras de cumplir a cabalidad 
lo ordenado en el auto de mandamiento de pago, y a propósito de establecerse el saldo real 
adeudado por el extremo pasivo, haciéndose control de las tasas de interés aplicadas.  
 
En dicho entendido, se ha de modificar la liquidación del crédito, a efectos calcular los 
intereses de mora hasta el 2 de marzo de 2021, de la siguiente manera: 
 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 

CARRERA 10 N° 14-33 PISO 12 EDIFICIO H.M.M. 
TEL: 3418342 CMPL56BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 



 

 
 
Por lo anterior, se 
 

R E S U E L V E : 
 
 
1º.- MODIFICAR PARA APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO de la siguiente forma:  
 
Capital cuotas de administración del mes de  
Septiembre de 2014 
a octubre /17………………………………………………$3.606.600,00 
Intereses de mora al 2/03/2021………………………….$4.624.701.29 
 
TOTAL………………………………………………………$8.231.301.29 
 
Capital cuotas de administración desde  
Noviembre de 2017 a julio de 2019………………………$2.195.900.oo 
Intereses de mora al 2/03/2021........…………………….$1.365.022.46 
TOTAL………………………………………………………$3.560.022.46 
TOTAL CRÉDITO……………………………………………$11.791.323.75 
 
En estos términos queda REFORMADA la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora.  
 
2º.-  APROBAR la liquidación del crédito por el valor total de $11.791.323.75 que incluye 
capital e intereses de mora calculados hasta el 2 de marzo de 2021.    
 



 
3º.- Para efectos de la liquidación de las cuotas de administración que en lo sucesivo se 
causen, éstas deberán estar debidamente certificadas por la Copropiedad.  

 

   NOTIFIQUESE 

CFG JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada por anotación 
en ESTADO No 11 del 8 de marzo de 2021. 

 
MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 

Secretario  
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LUISA FERNANDA HERRERA CAYCEDO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 056 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 80ea266b18d48504dd2eae68807782b88a77a6ebfb6b5cc931276025e4eabbf2

Documento generado en 05/03/2021 01:52:17 PM


